
Santiago, veintiocho de octubre de dos mil veintid s.ó

 VISTO: 

En estos autos Rol N  3404-2019  seguidos ante el Tercer Juzgado Letrasº  

de  Calama,  juicio  ejecutivo  sobre  cobro  de  pagare,  caratulados  "Banco  dé  

Cr dito e Inversiones con G mez Godoy Gilberto" por sentencia de cuatro deé ó  

junio de dos mil veintiuno, se acogio la excepcion de prescripcion de la accioń ́ ́ ́  

ejecutiva y en consecuencia se rechaz  la acci n ejecutiva.ó ó

Apelado este fallo por el ejecutante, una sala de la Corte de Apelaciones 

de Antofagasta, por sentencia de veintiocho de marzo de dos mil veintid s, loó  

revoc  y  en  su  lugar  rechaz  la  excepci n  de  prescripci n  y  orden  seguiró ó ó ó ó  

adelante la ejecuci n, con costas. ó

En su contra el demandado dedujo recurso de casacion en el fondo. ́

Se ordeno traer los autos en relacion.́ ́

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que  el  recurrente  sostiene  que  la  sentencia  cuestionada 

transgredio  lo  dispuesto  en  los  art culos  2514,  4,  6  y  9  del  C digo  Civil  yí ó́  

art culos 98, 100, 105 y 107 de la Ley N  18.092; art culos 464 N  17 del C digoí º í º ó  

de Procedimiento Civil y art culos 24 y 25 de la Ley sobre efecto retroactivo deí  

las leyes y art culo 8 de la Ley N  21.226.í º

Afirma que la ejecutante present  su demanda con fecha 21 de octubre deó  

2019,  en  ese  momento  ha  hecho  uso  de  la  cl usula  de  aceleraci n,  lo  queá ó  

inevitablemente trae aparejado el vencimiento del pagar . Finalmente, consta deé  

autos que la demanda ejecutiva fue notificada con fecha 06 de enero de 2021, es 

decir, cuando el plazo de prescripci n extintiva de la acci n cambiaria emanadaó ó  

del pagar  ya se hab a cumplido, por lo que sta se encuentra prescrita. Agregaé í é  

que la Ley Nro. 21.226 fue establecida para casos que se presenten posterior a la 

entrada en vigencia del estado de excepci n constitucional -pues rigen in actum-ó  

y no para situaciones acaecidas con anterioridad al mismo, lo que conlleva que la 

sentencia  presenta  graves  fallas  en  la  aplicaci n  del  derecho  que  deben  seró  

enmendadas por el superior jer rquico. á

SEGUNDO:  Que,  para  una  adecuada  inteligencia  de  las  cuestiones 

planteadas  en  el  recurso,  resulta  pertinente  considerar  las  siguientes 

circunstancias y actuaciones verificadas en el proceso: 

a) Con fecha  21 de octubre de 2019 el Banco de Cr dito e Inversionesé  

dedujo demanda ejecutiva en contra de don Gilberto Hern n G mez Godoy.á ó  
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Funda su acci n en que es due o de un pagar  a la orden suscrito con fecha 03ó ñ é  

de marzo de 2017 por la ejecutada, por la suma de $4.863.419, con vencimiento 

el 05 de mayo de 2017, pago no realizado por la deudora. Solicit  se despacheó  

mandamiento de ejecuci n y embargo por la suma de $1.179.278, m s interesesó á  

correspondientes y costas. 

b) Por resoluci n de fecha 6 de enero de 2021 se tiene por notificado aló  

ejecutado  y  opone  la  excepci n  del  art culo  434  N 17  del  C digo  deó í ° ó  

Procedimiento Civil. Se ala que, entre la fecha de mora del deudor y la fecha deñ  

notificaci n  y  presentaci n  de  la  excepci n,  ha  transcurrido  el  plazo  deó ó ó  

prescripci n extintiva establecido en la ley, que indica que el art culo 98 de laó í  

Ley N  18.092.º

c)  El tribunal  de primera instancia acogi  la excepci n de prescripci nó ó ó  

reflexionando que desde el  d a del vencimiento del documento el 5 de julio deí  

2019, y habi ndose tenido por notificado al ejecutado con fecha 06 de enero deé  

2021, se cumple con creces el plazo de un a o.ñ

TERCERO: Que la sentencia de la  Corte  revoc  el  fallo  de primeró  

grado y en su lugar rechaz  la excepci n de prescripci n considerando que dadoó ó ó  

que  la  demanda  ejecutiva  que  hizo  efectiva  la  cl usula  de  aceleraci n  seá ó  

interpuso el 02 de agosto de 2019, iniciando el plazo de prescripci n establecidoó  

en el art culo 98 de la Ley 18.101, por mandato del inciso primero del art culo 8í í  

de la Ley 21.226, dicha prescripci n fue interrumpida a contar del 18 de marzoó  

de 2020, cuando a n no hab a transcurrido dicho plazo.ú í

CUARTO: Que de lo consignado precedentemente y de los t rminos delé  

recurso se colige que el reproche jur dico a partir del cual ste se estructura seí é  

basa en la aplicaci n que tendr a el art culo 8 de la Ley N  21.226 respecto deó í í °  

las demandas que se hayan presentado con anterioridad a la fecha en que se 

decret  el  estado  de  excepci n  constitucional,  para  efectos  de  entenderó ó  

interrumpida la prescripci n de la acci nó ó .

QUINTO: Que, el art culo 8  de la Ley N  21.226 en su inciso primeroí ° °  

dispone  que  durante  la  vigencia  del  estado  de  excepci n  constitucional  de“ ó  

cat strofe, por calamidad p blica, declarado por Decreto Supremo N  104, de 18á ú º  

de marzo de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad P blica, y el tiempoú  

en  que  ste  sea  prorrogado,  si  es  el  caso,  se  entender  interrumpida  laé á  

prescripci n  de  las  acciones  por  la  sola  presentaci n  de  la  demanda,  bajoó ó  

condici n  de  que  esta  no  sea  declarada  inadmisible  y  que  sea  v lidamenteó á  
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notificada dentro de los cincuenta d as h biles siguientes a la fecha del cese delí á  

referido  estado  de  excepci n  constitucional,  y  el  tiempo  en  que  este  seaó  

prorrogado, si es el caso, o dentro de los treinta d as h biles siguientes a la fechaí á  

en que la demanda fuere prove da, lo que suceda ltimo .í ú ”

SEXTO: Que  de  conformidad  a  lo  dispuesto  por  el  art culo  19  delí  

C digo Civil, cuando el sentido de la ley es claro, no se desatender  su tenoró “ á  

literal  a pretexto de consultar su esp ritu .  La aplicaci n de dicha norma deí ” ó  

interpretaci n  legal,  al  art culo  8  de  la  Ley  N  21.226  que  dispone  seó í ° ° “  

entender  interrumpida la prescripci n de las acciones por la sola presentaci ná ó ó  

de  la  demanda ,  conduce  naturalmente  a  la  conclusi n  de  que  dicha” ó  

interrupci n  solo  alcanza a las  acciones  que  se  hubieren iniciado durante  laó  

vigencia  del  estado  de  excepci n  constitucional  de  cat strofe,  por  calamidadó á  

p bica, declarada por el Decreto Supremo N  104 de 18 de marzo de 2020, y elú °  

tiempo en que ste sea prorrogado.é

El texto de la ley lo se ala expl citamente, al decir Durante la vigenciañ í “  

del  estado  de  excepci n  constitucional  de  cat strofe,  por  calamidad  p blica,ó á ú  

declarado por Decreto Supremo N 104, de 18 de marzo de 2020, del Ministerio°  

del Interior y Seguridad P blica , a lo que se agrega un per odo nuevo, el deú …” í  

su pr rroga, si ocurriese, es decir, este ltimo con car cter condicional. Pero m só ú á á  

all  de este tenor literal que se aviene con su propio contexto, qu  suceder a coná é í  

una demanda anterior con fecha muy antelada al citado decreto supremo, que 

no se notifica sino dentro del estado de excepci n constitucional de cat strofe, loó á  

que planteamos pues probablemente un int rprete se sienta inclinado a aplicar laé  

interrupci n que establece el art culo 8  de esta ley si la demanda de que seó í °  

tratare  fuese  de  data  muy  cercana  a  dicho  estado  de  excepci n.  El  asuntoó  

debiera  responderse  del  mismo  modo,  porque  la  normativa  no  autoriza  la 

aplicaci n de un criterio puramente prudencial y potencialmente arbitrario paraó  

discernir la aplicaci n de la norma, la cual ciertamente, adem s, establece unaó á  

excepci n muy calificada a la regla general en materia de interrupci n civil de laó ó  

prescripci n.ó

Sin  duda,  como  el  art culo  en  cuesti n  habla  de  vigencia  debemosí ó  

remontarnos al T tulo Preliminar del C digo Civil, que en su art culo 6  se alaí ó í ° ñ  

que  la  ley  no  obliga  sino  una  vez  promulgada  en  conformidad  con  la 

Constituci n Pol tica del Estado y publicada de acuerdo con los preceptos queó í  

siguen (Hasta ah  el inciso primero). Otra cosa es que la ley pueda establecer unaí  
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fecha  distinta  para  su  entrada  en  vigor  conforme  el  art culo  7  del  mismoí °  

estatuto. A ello se asocia la disposici n legal que marca un principio general: nosó  

referimos al art culo 9  que sienta la regla de que la ley dispone para lo futuro,í °  

es decir, que sus efectos rigen desde su promulgaci n y publicaci n, lo que comoó ó  

sabemos, no descarta que pueda haber leyes que rijan con efecto retroactivo, lo 

cual tambi n tiene excepciones impeditivas, pero dentro de este entendido no esé  

el  caso  de  la  Ley  N 21.226,  que  no dispone una vigencia  retroactiva  en  la°  

materia.

S PTIMO:É  Que, de otro lado, la historia del establecimiento de la ley, 

corrobora la conclusi n a la que se arriba en el motivo anterior. En este sentido,ó  

destaca el Mensaje Presidencial apartado III. Contenido del Proyecto , en que“ ”  

se expresa que el r gimen jur dico de excepci n  regir  desde su entrada en“ é í ó ” á “  

vigencia y hasta el cese del estado de excepci n constitucional de cat strofe . Enó á ”  

seguida, en su p rrafo 5 el referido apartado indica que Para la interrupci n deá “ ó  

la prescripci n de las acciones civiles, bastar  que la demanda sea presentadaó á  

dentro de plazo en el sistema de tramitaci n electr nicoó ó , sin importar el tiempo 

que el tribunal demore en proveerla, ni que tarde la notificaci n, en raz n de lasó ó  

dificultades generadas por la emergencia sanitaria . Adem s, en la discusi n en…” á ó  

el  Senado,  el  Ministro  de  Justicia,  Sr.  Larra n,  expuso  que  se  establecení “  

disposiciones especiales en materia de prescripci n, dada la especial significaci nó ó  

que esta tiene y que en el estado de excepci n pueden generarse situaciones deó  

mayor complejidad. Fundamentalmente, en el caso del mbito civil, se entenderá á 

interrumpida la prescripci n con la sola presentaci n de la demandaó ó ”. 

En este  sentido tambi n se ha pronunciado el  profesor  Hern n Corralé á  

Talciani para quien - en su opini n m s reciente  la misma ley se ala que esteó á – “ ñ  

r gimen de interrupci n se aplica si se presenta la demanda durante la vigenciaé ó “  

del  estado  de  excepci n  constitucional  de  cat strofe,  por  calamidad  p blica,ó á ú  

declarado  por decreto supremo N  104,  de  18 de marzo de  2020...  (Autorº ”  

citado, en Pandemia, obligaciones y contratos: nuevas soluciones para nuevos“  

problemas . Revista Jur dica Digital UANDES 4 (2020) p gina 133). ” í á

OCTAVO: Que de este modo no se configura en el caso sub lite la 

hip tesis f ctica a que se refiere el art culo 8 inciso primero de la Ley N  21.226,ó á í °  

desde que la demanda se dedujo antes que iniciara su vigencia el  estado de 

excepci n constitucional de cat strofe.ó á
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NOVENO:  Que en  esta  l nea  de  inferencia  cabe  puntualizar  que  elí  

art culo  2514  del  C digo  Civil  dispone:  La  prescripci n  que  extingue  lasí ó “ ó  

acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el 

cual no se hayan ejercido dichas acciones. Se cuenta este tiempo desde que la 

obligaci n se haya hecho exigible . A su vez el art culo 98 de la Ley N  18.092ó ” í °  

prescribe:  El  plazo  de  prescripci n  de  las  acciones  cambiarias  del  portador“ ó  

contra los obligados al pago es de un a o, contado desde el d a del vencimientoñ í  

del documento . Por su parte el art culo 100 de la mencionada ley indica que” í  

La prescripci n se interrumpe s lo respecto del obligado a quien se notifique la“ ó ó  

demanda  judicial  de  cobro  de  la  letra,  o  la  gesti n  judicial  necesaria  oó  

conducente para deducir dicha demanda o preparar la ejecuci n. Igualmente seó  

interrumpe  respecto  del  obligado  a  quien  se  notifique  para  los  efectos 

establecidos  en  los  art culos  88  y  89.  Se  interrumpe,  tambi n,  respecto  delí é  

obligado  que  ha  reconocido  expresa  o  t citamente  su  calidad  de  tal .á ”  

Disposiciones que son aplicables al pagar  por expreso mandato del art culo 107é í  

del referido cuerpo normativo.

Acorde a las normas trascritas, el t rmino de prescripci n de la acci n deé ó ó  

cobro del pagar  es de un a o, t rmino que se interrumpe con la notificaci n deé ñ é ó  

la demanda, o de la gesti n preparatoria, en su caso. ó

Y en este caso es un hecho de la causa que el incumplimiento del deudor 

se produjo llegado el vencimiento de la cuota pactada el 5 de julio de 2019.

D CIMO:É  Que en el pagar  que se cobra en autos se estableci  que Ené ó “  

caso  de  no pago oportuno de  una  o  m s  cuotas  de  la  obligaci n,  desde  elá ó  

incumplimiento pagar  el inter s m ximo convencional que rija a la fecha deé é á  

suscripci n  de  este  instrumento  y,  sin  perjuicio  de  los  dem s  derechos  deló á  

acreedor, el Banco podr  hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuere deá  

plazo vencido, mediante su cobranza judicial ( ) .… ”

De acuerdo con el tenor de la cl usula trascrita se puede advertir que seá  

encuentra redactada en t rminos facultativos, lo que significa que el ejecutanteé  

decide cuando hacerla efectiva, sin que ello afecte los t rminos individuales deé  

prescripci n de cada cuota. Acorde a ello debe entenderse que la cl usula deó á  

aceleraci n se hizo efectiva al momento de presentar la demanda, esto es, el 21ó  

de octubre de 2019, puesto que con el libelo el acreedor manifest  su voluntadó  

inequ voca  de  ejercer  el  derecho  que  le  confiere  la  cl usula  en  cuesti n,  alí á ó  
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proceder al cobro del total de lo adeudado y no s lo de las cuotas vencidas eó  

impagas a esa pocaé

UND CIMOÉ :  Que  la  correcta  interpretaci n  y  aplicaci n  de  losó ó  

preceptos legales que han sido mencionado debi  conducir a los jueces del fondoó  

a acoger la excepci n de prescripci n de la acci n ejecutiva, dado que desde laó ó ó  

oportunidad en que el acreedor manifest  su inequ voca voluntad de cobrar laó í  

totalidad del cr dito -y que por ende, el plazo acordado dej  de ser un obst culoé ó á  

para exigir su ntegro cumplimiento-  hasta la v lida notificaci n del  libelo alí á ó  

deudor actuaci n sta que ha tenido la virtud de interrumpir la prescripci n– ó é ó  

que corr a y no as  la sola interposici n de la demanda, por lo que no siendoí í ó  

aplicable en la especie, como ya se expres , lo dispuesto en el inciso primero deló  

art culo 8 de la Ley N  21.226-, resulta evidente que la acci n ejecutiva incoadaí ° ó  

en autos se hallaba totalmente extinguida por el transcurso del tiempo legalmente 

necesario, conforme lo previene el art culo 98 de la Ley N  18.092.í °

DUOD CIMOÉ : Que, en consecuencia, los jueces han incurrido en error 

de derecho al rechazar la prescripci n de la que se viene hablando, lo que debeó  

ser enmendado privando de valor a la sentencia que lo contiene, la que tampoco 

puede ser mantenida si se tiene en  cuenta todav a que de tal  infracci n haí ó  

seguido una decisi n necesariamente diversa a la que se habr a debido arribar enó í  

caso  contrario,  con  lo  que  se  satisface  el  requisito  de  que  el  yerro  tenga 

influencia decisiva en lo resuelto, de manera que corresponde acceder al arbitrio 

de nulidad sustantiva que ha sido planteado por el ejecutado de autos.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 764, 767, 785 yí  

805 del C digo de Procedimiento Civil, ó se  acoge el recurso de casaci n en eló  

fondo  deducido  por  el  abogado  Mario  Andr s  Espinoza  Valderrama,  ené  

representaci n de parte ejecutada, contra la sentencia de veintiocho de marzo deó  

dos mil veintid s, dictada por la Corte de Apelaciones de Antofagasta, la que poró  

consiguiente es nula y se la reemplaza por la que a continuaci n, sin nueva vista,ó  

pero separadamente, se dicta.

Acordada con el voto en contra del Ministro se or Prado quien estuvo porñ  

rechazar  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo  en  base  a  las  siguientesó  

consideraciones:

1  º Que pese al esfuerzo argumentativo de la impugnante, su recurso no ha 

sido  encaminado  como  debi  serlo,  abarcando  el  basamento  jur dico  que  enó í  

propiedad e ineludiblemente resultaba ser pertinente y de rigor. Esto es as , puestoí  
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que la preceptiva legal citada en el motivo primero del fallo de nulidad y que 

constituye, como se ha visto, aquella en que se asila la estructura normativa sobre 

la cual viene construido el alegato de casaci n de fondo, no es bastante paraó  

abordar el examen de la resoluci n de la controversia de la forma en que se hizoó  

por los juzgadores al no venir denunciada la conculcaci n de las normas que en laó  

especie  tienen  el  car cter  de  decisoria  de  la  litis,  es  decir,  es  decir,  aquellosá  

preceptos  que invoc  el  sentenciador,  en particular,  los  art culos  19 y 22 deló í  

C digo Civil, por tratarse, precisamente, de la normativa que sustentan la aludidaó  

excepci n y la prescripci n que se discute, conforme se dej  anotado.ó ó ó

2º Que en esas condiciones, al no venir acusado en el libelo de casaci n eló  

quebrantamiento de la preceptiva sustantiva b sica en comentario, su vigor se veá  

radicalmente debilitado.

 En efecto, en este punto de la reflexi n vale poner de relieve la particularidadó  

que, en cuanto constituye su objetivo directo, define al recurso de casaci n en eló  

fondo y es que ste permite la invalidaci n de determinadas sentencias que hayané ó  

sido  pronunciadas  con  infracci n  de  ley,  siempre  que  haya  tenido  influenciaó  

sustancial en su parte resolutiva o decisoria.

Semejante connotaci n esencial de este medio de impugnaci n se encuentraó ó  

claramente establecida en el art culo 767 del C digo de Procedimiento Civil, queí ó  

lo  instituye  dentro  de  nuestro  ordenamiento  positivo  y  se  traduce  en  que  no 

cualquier  transgresi n  de  ley  resulta  id nea  para  provocar  la  nulidad  de  laó ó  

sentencia impugnada, sino solo aquella que haya tenido incidencia determinante en 

lo resuelto, esto es, la que recaiga sobre alguna ley que en el caso concreto ostente 

la condici n de ser ó decisoria litis. 

En tal sentido, esta Corte ha dicho que las normas infringidas en el fallo, para 

que pueda prosperar un recurso de casaci n en el fondo, han de ser tanto las queó  

el fallador invoc  en su sentencia para resolver la cuesti n controvertida, comoó ó  

aquellas que dej  de aplicar, puesto que en caso contrario esta Corte no podr aó í  

dictar  sentencia  de  reemplazo,  dado  el  hecho  que  se  trata  de  un  recurso  de 

derecho estricto. (As , entre otros, en fallo de 14 diciembre de 1992, RDJ, T. 89,í  

secc. 1 , p g. 188). ª á

3º Que no debe perderse de vista que el recurso de casaci n en el fondoó  

persigue  instar  por  un  examen  del  juicio  conclusivo  de  la  cuesti n  principal,ó  

desplegado en la sustancia misma de la sentencia definitiva o interlocutoria que se 

busca anular, cuyos desaciertos jur dicos solo autorizar n una sanci n procesal deí á ó  
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esa envergadura en la medida que hayan trascendido hasta la decisi n propiamenteó  

tal del asunto, defini ndola en un sentido distinto a aquel que se impon a seg n laé í ú  

recta inteligencia y aplicaci n de la normativa aplicable.ó

De  este  modo,  entonces,  aun  bajo  los  par metros  de  desformalizaci n  yá ó  

simplificaci n que caracterizan a este arbitrio desde la entrada en vigencia de laó  

Ley N  19.374, no se exime a quien lo plantea de indicar la ley que se denuncia°  

como  vulnerada  y  que  ha  tenido  influencia  sustancial  en  lo  resolutivo  de  la 

sentencia cuya anulaci n se persigue, esto es, seg n ya se anot , aquellos preceptosó ú ó  

legales que en la resoluci n del asunto sub judice ostentan la condici n de leyó ó  

decisoria litis. 

4   Qº ue lo razonado conduce derechamente a concluir que las infracciones 

denunciadas en el recurso, a n de ser efectivos, en caso alguno pueden sustentarú  

un recurso como el de la especie, pues no pueden por s  solos servir de apoyoí  

id neo al remedio procesal que se examina, por ser una condici n fundamental deló ó  

mismo que el yerro jur dico invocado influya sustancialmente en lo dispositivo delí  

fallo,  exigencia que no se cumple en la especie,  pues a n en el evento de serú  

acertada  la  interpretaci n  que  el  impugnante  otorga  a  los  preceptos  legalesó  

aludidos, no puede entenderse que ella haya repercutido en forma determinante en 

la resoluci n del asunto de fondo que viene decidido, esto es, la interpretaci n queó ó  

los jueces hicieron de los alcances del art culo 8 de la Ley N  21226, puesto queí º  

nada se ha objetado respecto de las normas nutrientes de la decisi n, lo que debió ó 

conducir al rechazo del recurso.

Reg strese.í

Redacci n a cargo del ministro se or Guillermo Silva G. y la disidencia deó ñ  

su autor.

Rol N 10.949-2022.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo  Silva  G.,  Sr.  Arturo  Prado  P.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  Sr.  Mario 

G mez M. (s) y Abogada Integrante Sra. Carolina Coppo D. ó

No firma el Ministro (s) Sr. G mez, no obstante haber concurrido a la vista deló  

recurso y acuerdo del fallo, por haber terminado su periodo de suplencia.
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null

En Santiago, a veintiocho de octubre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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